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VISTO Y CONSIDERANDO que el Dr. Roberte MOLLARD,
C.I N? 4.726,500 ha realizado trabajos como Asesor Técnice de /

Comisién de Estudios Legales en la Presidencia de la Honorable
Cémara.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE LEGISLATURA TERRITORIAL

RESUELVE

ARTICULO 19.- AUTORIZAR la liquidacién en conceptes de trabajos
realizados como Asesor Técnico de Comisién de estudios Legales en
la Presidencia de la Honorable Cémara, la suma de AUSTRALES OCHO
MIL SETECIENTOS CUARENTA ( A 8.740.-) al Dr. Roberto MOLLARD C.I
NQ 4,726.500.

ARTICULO 2Q,- El gasto que demande dicha eregacién seré imputade
a la partida presupuestaria correspondiente,

ARTICULO 32.~ Comuniquese a la Secretarfa Administrativa, cumpli-
do, archivese.~-
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